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Armenia, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00275-00. 

 
El organismo implorante ha acercado el mandato conferido a un 
profesional del derecho, en aras de que lo represente en el marco 
del actual derrotero adjetivo.  
 
En ese sentido, la Judicatura precisa que es inviable imprimir 
trámite a la actuación instada, en tanto que, por medio de auto 
calendado a 25 de mayo hogaño, el libelo incoatorio, por el que se 
inició el presente juicio, fue rechazado. Ello, advirtiéndose que aquel 
proveído no fue objeto de controversia, habiendo alcanzado firmeza, 
por lo cual, la parte interesada debe atenerse a lo allí dictaminado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 10 DE JUNIO DE 
2022. SECRETARÍAANTERIOR 
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